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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
.cretarios reciban los números de 
lie BOLETÍN, dispondrán que se 
¡je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ¿.ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Administración P rov inc ia l 

GOBIERNO C I V I L 
Ci/cu/ctr. 

omisión depuradora del Magisterio 
de León.—Anuncio, 

ección Agronómica.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de In genieros de 
Montes.—/?e/acio/i de las licencias 
de pesca expedidas durante el mes 
«e Febrero último. 

Atrito Forestal de L e ó n . - Á n u n c i o . 

Admini8tracíón Municipal 
^ s d e A i j u n t a m i e n t o s . 

^ i n i n i s t r a e i ó i i de Just ic ia 

hüncio particUTar7~ 

itoíníslracíóB í rorá í í a l 

Xo 

m W j ^ i a provincia de León 
0 | R C U L A R 

1 ^asPqUudÍendo Permitirse que per-
Agente obstentan el ca rác te r 

l t a l / COmerciales5 intervengan 
en ^ t r a t o s en que aqué 

lla sea necesaria, para dar cumpl i 
miento a lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, fecha 8 de Enero 1926 y 
Decreto de 26 de Diciembre de 1927, 
hago saber: 

1. ° Que n i n g ú n comerciante n i 
industrial efectuará operac ión n in 
guna en que debe intervenir agente, 
sin que éste presente el carnet de 
colegiado. 

2. ° E l Colegio oficial de Agentes 
comerciales me d e n u n c i a r á n todos 
los casos que lleguen a su conoci
miento con precisión de las opera
ciones efectuadas y las personas que 
en ellas hayan intervenido. 

3. ° Los Sres. Alcaldes y Agentes 
de la Autoridad vigi larán el cumpl i 
miento de estas disposiciones, d á n 
dome cuenta de todas las infraccio
nes que se descubran para imponer 
las correspondientes sanciones. 

León a 8 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Comisión Depuradora del HatHslerio 
Primario de León 

Desconociendo esta Comisión el 
domici l io de los Maestros que a con

t inuac ión se relacionan, se hace pú
blico para que por sí mismos o por 
sus familiares recojan en el Insti tuto 
Nacional de 2.a E n s e ñ a n z a docu
mentos que les interesan. 

Don Antonio C a s a d o Alvarez, 
Maestro de Valverd ín . 

Don Emil iano M . Sánz Mar t ínez , 
idem de Genicera. 

Don Laureano Nepomuceno Ma-
tanzo, idem de C á r m e n e s . 

Doña M a r í a Laborda González , 
Maestra de F o n t ú n . 

Don Francisco Gavi lán González, 
Maestro de Mil laró. 

Don Isaac Ovidio Berrón , í d e m de 
Pobladura. 

Don Severiano Portal, í dem de 
San Mart ín de la Tercia. 

Don Virgi l io Rabanal García, í d e m 
de Ventosí l la . 

Don Manuel F e r n á n d e z Alonso, 
í d e m de Golpejar. 

Don Deodato Alvarez García, í d e m 
de Geras. 

Don Enrique García Ramos, idem 
de Cabornera. 

Don Miguel Alonso F e r n á n d e z , 
idem de Buiza. 

León, 4 de Marzo de 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l . — El Presidente, 
J o a q u í n L . Robles. 



1 
S E C C I O N A G R O N O M I C A 

Precios del vino para cosecheros 
Habiéndose presentado varios cosecheros de vino de la provincia pidiendo aclaraciones sobre la apliCa ., 

de la Orden de la Junta Técn ica del Estado de fecha 23 de Octubre de 1937 (Boletín Oficial del Estado núm. 
a con t inuac ión se inserta u n estado con los precios m í n i m o y m á x i m o , según clase, por hectolitro y por cám 
ro, a que han de pagarse los vinos al cosechero, sobre bodega, en los diferentes meses del año , estado que Se, N 
confeccionado teniendo en cuenta el aumento mensual del precio y el porcentaje de movi l idad comercial a n 3 
alude la mencionada Orden. e 

M E S E S 

Diciembre de 1937. . . 
Enero de 1938 . . . . . 
Febrero de idem 
Marzo de idem 
j ^ b r i l de idem 
Mayo de idem 
Junio de idem 
Julio de idem 
Agosto de idem . . . . 
Septiembre de idem . 
Octubre de idem 
Noviembre de i d e m . . 

M I N I M O 

Hectoli tro Cán ta ro 

39,72 
40,12 
40,52 
40,92 
41,33 
41,75 
42,16 
42,58 
43,00 
43,43 
43,87 
44,31 

6,35 
6,41 
6,48 
6,54 
6,61 
6,68 
6,74 
6,81 
6,88 
6,95 
7,02 
7,09 

M A X I M O 

Hectolitro 

48,54 
49,02 
49,52 
50,02 
50,51 
51,01 
51,52 
52,04 
52,56 
53,08 
53,61 
54,15 

Cántaro 

7,77 
7,84 
7,92 
8,00 
8,08 
8,16 
8,26 
8,32 
8,40 
8,49 
8,57 
8,66 

León , 28 de Febrero de 1938.-Segundo Año Tr in fa l .—El Ingeniero Jefe, P. D., (Ilegible). 

CUERPO NACION A L DE INGEN1ER0S DE MONTE 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I O I O P I S C Í C O L A 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Febrero. 

S i Star 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

12 
14 

» 
» 
» 

16 
» 

17 
21 

» 
» 

24 
24 

» 
26 

» 
28 

N O M B R E S 

Manuel García Diez . . . . 
Justino Vallejo 
Florentino García Sierra . 
Juan Barredo Llórente . . . 
Dionisio Ramos Calderón 
Herminio Ramos Bello . . . 
Aníbal Almeida Gómez . . . 
Ventura Pérez Valcarce. . . 
Ventura Campo Gutiérrez 
Elíseo F e r n á n d e z Alvarez 
Luciano Gutiérrez Diez. . . 
Manuel Mielgo Ramos . . 
Andrés Garc ía Alvarez . . . 
José Vélez Alonso . . . . . . 
José García Pérez 
Francisco Benciano 
Gonzalo Ortiz Urbina . . . . 
Victorino Rodr íguez . 

V E C I N D A D 

Crémenes 
León 
Astorga 
Matallana 
Naredo 
Matallana 
Friera , 
Sobrado 
Vega de los Caballeros 
Canales 
Carrocera 
La Nora 
T r u é b a n o 
L e ó n . 
Guisatecha 
San Emil iano 
León 
Beberino 

Edad 
P R O F E S I O N 

» 
51 
40 
58 
25 
19 
36 
69 
63 
44 
39 
43 
24 
41 
59 
50 
43 

» 

Secretario. 
Mil i tar . 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Veterinario. 
Jornalero 
Idem. 
Ferroviario 
Jornalero 
Industrial 
Empleado 
Presbí tero 

León, 2 de Marzo de 1938.—(Segundo Año Triunfal) .—El Ingeniero Jefe, Luis Arias. 
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Administracián igiiaicipal 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
Ignorándose el paradero de los mo

zos que a con t inuac ión se citan, i n 
cluidos en el alistamiento de los 
reemplazos de 1938, 1939 y 1940, se 
les notifica por el presente edicto 
para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, o en la Caja de Recluta 
de León, n ú m e r o 56, adv i r t i éndo les 
que, de no verificarlo, les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Valencia de Don Juan, 5 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año iTr iunfa l .— 
El Alcalde, Luis Alonso. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1938: 
Eduardo Carrera Paniagua, hi jo 

de Hermenegildo y María. 
Anastasio Runao Cascón, de Pa

tr icio y Balbina. 
Orestes Redondo Cid, de Orestes 

y Solera. 
Reemplazo de 1939: 
Eduardo Mart ínez del Castillo, h i jo 

de Leoncio y Paula. 
Reemplazo de 1940: 
Maturino Alonso Gutiérrez, hi jo 

de Torcuato y Vicenta. 
Antonio Domínguez Calvo, de A m 

brosio y María . 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secre tar ía munic ipal por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
y tres más , p o d r á ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, y presentarse reclama
ciones, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales a c o m p a ñ a r á n 
las pruebas necesarias para su jus t i 
ficación. 

Vegas del Condado, a 5 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, Juan Llamazares. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía municipal por espacio 



de quince días , durante los cuales, y 
tres más , pod rá ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales a c o m p a ñ a r á n 
las pruebrs necesarias para su jus t i 
ficación. 

Laguna Dalga, 5 Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Maximi l iano de Paz. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Terminada la rectif icación del pa
d r ó n de habitantes de este Munic i 
pio, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, queda de manifiesto a l 
pi íbl ico en la Secretaria munic ipa l 
por el plazo de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

o 
o o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el año 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
hasta el d ía 20 del corriente mes, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Villabraz, 7 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
P. O., Pablo Herrero. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento ¡pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base a l 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
hasta el día 31 del actual, inclusive, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
s in cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Hecha la rectificación del padrón 
de habitantes de este Municipio, con 
referencia al 31 del mes de Diciem
bre de 1937, se halla de manifiesto 
al púb l i co en Secretar ía durante el 
plazo de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Fresno de la Vega, a 7 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Alcalde, Domingo Gigosos. 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n te
r r i to r ia l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría , 
durante el presente mes de Marzo, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Cacabelos, 7 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
José González. 

j u i c i o verbal c iv i l que Pende 
este Juzgado entre partes: de la eii 
como demandante, D. Tomás L 
García, y como demandados IQSL^ 
manos D. Juan * 

Ayuntamiento de 
Sahagün 

Formado el p a d r ó n de famil . 
pobres de este Municipio , con der 
cho a la asistencia m é d i c o - í a r m a 
céut ica gratuita para el a ñ o de 1938, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por espacio de 
ocho días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Sahagún , 8 de Marzo de 1988.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Julio Cuenca. 

y D. Hernieri 
F e r n á n d e z Gutiérrez, cuyas el 
circunstancias constan en n^6^5 
comparecencia, y 

Fallo: Que estimando la pres 
demanda debo condenar y conde 
en rebeldía a los demandados ^ 
Juan y D. Hermenegildo Fernánde11 
Gutiérrez, a que tan pronto sea f i r ^ 
esta sentencia, paguen al demandan6 
te y con el ca rác te r de deudores so 
lidarios y mancomunados, la canti 
dad de novecientas noventa y cinco 
pesetas, como precio o valor de los 
muebles de la propiedad de aquél y 
de los que arbitrariamente le priva-
ron los demandados, imponiendo; 
éstos todas las costas del juicio. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro González Pa
lomo.—Rubricado.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para que la publ icación de esta 

sentencia en el BOLETÍN OFICIAL sir
ve de not i f icación al demandado en 
ignorado paradero, expido la presen
te visada por el Sr. Juez municipal y 

ello de este Juzgado. En Ro-
\ \ cinco de Marzo de mil no-

treinta y ocho.-Segundo 
:nfal.—José María Casta-

N ú m . 165.-19,60 ptas. 

fCI^~PARTICULAR 

con 

ÍÓB de justicia 
Juzgado municipal de Rodiezmo 

Don José María Cas tañón Arias, Se
cretario habilitado del Juzgado 
munic ipal de Rodiezmo. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l de que se h a r á menc ión , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva escomo 
sigue: 

«Sentencia .—En Rodiezmo a vein
ti trés de Febrero de m i l novecientos 
treinta y ocho. Vistos los autos d: 

AGUAS DE LEÓN (S. A.) 
Acordado por el Consejo de Ad

min i s t rac ión de esta Sociedad el pa
go de un dividendo del 2 y medio 
por ciento con impuesto a cargo e 

¡los accionistas, por los beneficios 
! del a ñ o 1937, se ab r i r á el pag0 ^ 
mismo a partir del día 15 del cĵ  
rriente mes, en las oficinas de . 
Sociedad, calle de Ordoño I I nunl 
ro 17, contra c u p ó n número l?- ^ 

La cuan t í a del dividendo sera ^ 
cha la deduc ión de los impu68^ la 
pesetas 11,80 para las acciones 
Serie A y de pesetas 2,36 para la 
clones de la Serie B. oa^Sf 

.Oviedo, 9 de Marzo de l93b^en[e 
gundo Año Tr iunfa l—El ^ R E S CÍÓD-

del Consejo de Administr 

Núm. 166.-15,00 


